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BO LETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del 1.º de eneró 

de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

Pesetas

Trimestre .. 30*00
Año ......................  120*00
Número c o r r i e n t e . . . 0*75 

» atrasado..... 4 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi- / 
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
surfcriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, diciembre 1945*

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
13 de diciembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos....... .................

Libras .........................

Dólares ............... ...........
Liras .............................
Francos suizos .............

Reichsmark ........ ...........
Belgas ...........................
Florines .................

Escudos ........................
Pesos, moneda ilegal —

Coronas noruegas •••••••
Coronas danesas •••••#•••
Peso chileno

12,5©

io,95

*53,00 ‘

43>5o 
2,60 
a,62

**L35
35>7<>

12,8o

45,00
1 1 , 2 2

>59,35

44.60  

2,66 

2,68

226,90

36.60

PARQUE CEN TRAL DE SANIDAD
Adquisición

Autorizada por la Superioridad la 
adquisición de diverso material de la 
serie 100, por gestión directa, por ha
ber quedado desierto en ed concurso 
centrado el día 20 del mes de octu
bre último, se pone en conocimiento 
de todos aquellos industriales a los que 
pueda interesar, que se recibirán ofer
tas en sobre cerrado, dirigidas al Di- \ 
rector del Establecimiento, hasta las ’ 
doc^ horas del día 17 del actual, ‘con ? 
arreglo a las condiciones técnicas y ca- ,j 
raot'erísticas que se publicaron en el ] 

' «Diario Oficial del Ministerio del Ejér- l 
cito» número 221, y BQ iLETIN  OÍFI- 
CIAlL DElL E S T A D O  número 275, de 
fechas 2 y 3 de octubre último: La  
relación del materiáil a adquirir se en
cuentra a disposición de los interesa
dos en el tablón de anuncios de este 
Centro (Paseo de ias Delicias, 46), de 
9 a 53 horas, todos los días labora
bles.

El importe de este anuncio será sar 
tlsfecho por el adjudicatario o a pro* 
nrátdo si fueran vanos.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.
4.851— O. 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Jefatura Provincial 
Palencia

Anuncio de subasta-concurso para el cam
po de deportes de la Casa de la Juventud

iLa Jefatura Provincial de F . E . T* y 
de las >J . O. N. S. de Palencia anun
cia la subasta-concurso de las obras de 

’ construcción de tapia, frontón y piscina 
y pistas deportivas, para el Frente de 
Juventudes de Palencia.

L,os datos principales y plazos de la 
subasta-ooncurso y la forma de celebrar
se son los que a continuación se indi
can ? 

 I .— Datos de la subastar concurso

El proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto don Cándicjo García Germán.

E l presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas se
tenta y un mil trescientas .cuarenta y 
dos pesetas con sesenta y  un céntimos 
(1.271.342,61 pe>etas).

L a  fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida én la C aja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda es 
de veintitrés mil seiscientas setenta y 
dos pesetas con dieciocho céntimos (pe
setas 23.672,18).

iLa fianza definitiva que ha de con», 
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
cuarenta y siete mil trescientas cuaren
ta y cuatro pesetas con treinta y seis 
céntimos (47,344,36 pesetas).

I I . — Plazos de subasta-concurso

L as proposiciones para optar, a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Provincial' del Erente de Juven
tudes de Palencia, durante las horas há- 
hile» de oficina, veinte (20) días natu

rales, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O ..

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que- se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han de regir en 
la misma, estarán de manifiesto en la 
Delegación Provincial deí' Frente de Ju
ventudes de Palencia y en ©1 Departa
mento Técnico de la Obra Sindical del 
Hogar de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de/Falencia, en los días y 

; horas hábiles de oficina, 
i La apertura de sobres se verificará en 

la Delegación Provincial deí Frente de 
Juventudes de Palencia el día' siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

jL a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge^ 
neral de Depósitos de Madrid o en la 
Delegación de Hacienda de Palencia.

Dentro de los quirtce días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de loa 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que- 
dar terminadas en un plazo de diez me
ses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— Form a de celebrarse la subastar 
concurso

Los ^licitadores presentarán la docu- 
'mentación para participar en la subasta* 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, fe r-, 
mulada por medio del impreso que al 

 objeto se facilitará §n el Departamen
to Técnico de la Obra Sindical del 
Hogar (C. N. S .) ,  y  el otro, los plie
gos demostrativos de las referencias téc
nicas y económica y los siguientes do
cumentos :

i .°  Cédula personal del licitador ©t 
en su caso, del apoderado, Cuando se 
trate de empresas o sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a ía subasta concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda.

5.0 Ultirpo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente de la cuota sindical.
7.0 Declaración y, en su caso, com

probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley do

1 14-2^907) .

8.° -Justificantes de encontrarse ac
tualmente en el .pago de las primas y  

» cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

9.0 El contratista, mediante certifi
cación de* Arquitecto-Director, acredi
tará • haber realizado a satisfacción 
obrab de presupuesto superior a un 
millón de pesetas.
.L a  mesa estará constituida por el De

legado provincial del Frente de Juventu-
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des de P a ’encia o persona en quien, dele- 
gue, Asesor jurídico de ia Je fa tu ra  Pro- 
vínciail de F . E . T . y <le las J O. N. S . 
de Paien cia ; el Je fe , Secretario técnico, 
y  Arquitecto asesor de fla Obra Sindical 
del H ogar de Paiencia, y del acto dará 
fe el Notario a  quien por turno corres
ponda.

Se procederá, en primer término, a. la 
•apertura'de ios vsobres que contengan lo& 
pfiegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas, procediendo la 
mesa a rechazar a 'los concursantes que 
no reúnan, a su juicio, las Condiciones 
establecidas, destruyéndose ante el No
tario, sin abrir, ios pliegos^que contengan 
las propuestas económicas de los m ism os 
(art. 6j del Reglam ento de Sr de sep
tiembre de 1939). Seguidam ente se pro
cederá a la apertura de los sobres res
tantes, adjudicándose provisionalmente 
la obra a la proposición más ventajosa. 
De existir igualdad, se decidirá por el 
que ofrezca m ayor * solvencia profesional.

El ba.itanteo de poderes, a cargo del li
d iad o r, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Paiencia.

A los cinco di a-s 4a Je fatu ra  Provin
cial Hará la adjudicación definitiva, re
solviendo las reclam aciones que pudieran 
form ularse.

Si no hubiera reclamación en el acfo 
del remate, a petición del interesado po
drán devolverse los recibos de depósito y 
restantes documentos.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obrase

En el caso de que el adjudicatario no 
form alizase en el plazo establecido ert co
rrespondiente contrato, perderá el impor
te de la fianza definitivamente cle-positada.

Palfn cia , 26 de noviembre de 1945.—: 
E l Je fe  provincial d e l ' Movijniénto, Jo sé  
M aría Frontéra de H aro.

2.04 5 -0  _____________________

DE LEGACION NACIONAL DE S IN
DICATOS OE FALANGE ESPAÑOLA 

T R A D I C I O N A L I S T A  V OE LAS 
4. O. Hx S.

Obra Sindical da) Hacar

ANUNCIO OE SUBASTA^CONCUKSO

L a  D elegación Nací orla) de ‘ indica 
to* de F E . I .  y de las J . O. N. S
anuncia la subasta concurro *e las 
obras de construcción de cincuenta y cua
tro viviendas en Utrera (Sevilla), acogi
das a Iqs beneficios del régimen prote
gido del Instituto Nacional de la V i
vienda, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical defl H ogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, v la forma de celebrar 
se la m ism a, son los que seguidam ente 
se indican :

í .— Datos de la subasta-concurso ♦

. E l proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don Aníbal González Gómez y clon 
Fernando Morilla.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón novecientas no
venta v cuatro mil trescientas treinta y 
cinco (1.994.335) pesetas con treinta y 
nueve (39) céntimos.

La  fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen*

te ha de ser constituida en la C a ja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especia'l de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 
treinta y cuatro 1 .11 novecientas quince 
(34.915) pesetas con tres (0,3) céntimos

L a  fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
rem ate asciende a la' cantidad de sesenta 
y nueve mil ochocientas treinta (69-.830) 
pesetas con seis (0,6) céntimos.

I L — Planos de la subasta-concurso

L a s  proposiciones para optar a la su 
basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincia*! de Sevilla, 
en las horas hábiles de oficina, durante, 
treir* a (30) días naturales, contados s 
partir de la publicación del presente anun
cio en el ¡B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  
E S T A b O .

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo do  relativo a 
las obras y circunstancias que compren 
de la contrata, y ei pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales v par 
aculares que han de regir en lá misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincia! de Sevilla, en la De
legación Nacional de Sindica*os y  en el 
Instituto Nacional! de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la D e’egación Sindical Provincial de 
Sevilla, al día siguiente de quedar cerra
do e f  plazo de admisión de los piiegos.

La fianza definitiva deberá 5er deposi
tada por el adjudicatario en la L a ja  G e
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta, especia! de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,: dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el* B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O .

Dentro dé los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deber.á formalizar 
mediante escritura pública e! correspon
diente contrato de ejecución de obras.

L as obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar .terminadas en un plazo de dieciocho 
meses, a partir de) día de su comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los Hcitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados^ 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, form ulada por me. 
dio del impreso qué al efecto se facili
tará en la jefatura Provincial de la O bra 
(Cristino M artos, 4), v el otro, los pliegos 
dem ostrativos de las referencias técnicas 
y económicas .y los siguientes docu
mentos :

! . # Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se traté de 
Em presas o Sociedades.

2.0 Escritura dé constitución de la S a  
ciedad licitndóra.

3.* Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

*4;* Resguardo de haber depositado la 
Fianza provisional en la  respectiva pele-

í  gación de Hacienda o, en su caso, en 
1 la C a ja  General de Depósitos de Madrid, 

a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.*, U timo »*ecibo de \z. contribución,
6.° Recibo justificativo de estar al co- 

rrieñte en ei pago de la 'cuo ta  sindical.
7.* Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna dr tas 
incompatibilidades establecidas el 
Real Deere ío de 21 de diciembre de. 1928,

8.* Dec!aración, y. en su caso cornprCL 
• fiantes, de que ios mntena¿es, artículos

y efectos que han de ser empleados en 
ía ejecución de las obras son de produ<v 
ción nacional. (L ey de 14 de febrero 
áe 1907.)

9.0 'Justifican tes de encontrarse 
m ente en ei p a g o  de L?.s oriinas y cuota* 
de los seguro- v sunsi-iio- sociales

L a  'Mesa estará comí ¡¡adela por ei De
legado Sindical pro\ ¡ce i al. Asesor jurí
dico de ila Delegación Sindical Provin. 
cía*; el Jefe, Secretario técnico- y Ar
quitecto asesor de la Jefatura 'Provin
cial de !a Obra Sindica) cL'-i Mugar y un 
representante del Inslituu» Nacional! de 
la Vivienda, y del acto- dará fe e) No
tario a quien por ‘.uro o corresponda.

Los sobres que contengan propo
siciones económicas de !o> concursantes 
rechazados (artículo 63 del Reglamento 

vde 8 de septiembre de 1939! se destruirán** 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho -Noto
rio, de los sobres reatantes, adjudicán
dose la obra a i a proposición más baja. 
De existir igualdad, ¿se decidirá mediante 
sorteo, N

El bastanteo de poderes, } a cargo del 
licitador. se derlnrnrá por uí) Letrado en 
ejercido en Sevilla.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a ios untadores 
documentos presentados * reteniéndose. *1 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajo-a

Si en el' plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, <el adjudica
tario perderá la fianza provisional y *• 
anulará l'a adjudicación de las obras.

En. el caso de que e) adjudicatario <00 
form alizara en el p’azo establecido «I 
correspondiente contrato, penderá, el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada

El contrato de la obra estará exento 
del 90< por 100 de los lderechos realas J  
ti m br?s correspi >nd i en tes.

Asim ism o, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un qo por ;oo de reducción.

Madrid, 2$ de noviembre de 1945.
2.03 i-O .

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D e 
v C A D IZ  v

Ju n to  A dm inistrativa de. Contrabando 
y  D efra u d a ro n

, Cédula de notificación y citación
v Desconociéndose el actual .domicilio 
de M anuel Sam pedro R oo, que última- 
ifiente T> tuvo en Puebla del Caram iñal 
(L a C oru ña), se le hace saben poi me
dio de la presente que a las once hora* 
del 20 de dioiem^re próxim o, y en est* ‘ 
Delegación de H acienda, ha de cele
brarse Ju n ta  A d m in istrativa  ¡para ver f
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fallar el expediente número 13 de 1945
instruido por defraudación, en el que 
figura como inculpado, a fin' de que s» 
sirva concurrir ante la m ism a; advn 
tiéndo*le que en el acto de la Junta po
drá presentar y toda la prueba documen
tal y testifical de que intente valerse } 
proponer la que convenga a  su derecho 

•También puede designar, con anticipa
ción, un Vocal para que forme parle 

. de la Jip ita, que habrá de-sea* individuo 
de !a Cám ara O ficial'de Comercio, co
merciante o industrial matricuradu con 
establecimiento en la localidad, tjue 
lleve dado de alta en ci ejercicio de la 
industria m‘ás de cinco años; teniendo 
presente que ce no utilizar este derecho, 

v formará parte de dicha Junta el Vocal 
nombrado a estos efectos con carácter

permanente. Y , por último, se le ad
vierte Que en el mismo acto de la Junta 

.podrá valerse de ,persona Que hablo por 
él, sea o no Letrado; todo ello a  tenor 
de lo preceptuado er. el artículo 91 y 
sus concordantes .79 y 8j de la Ley •Pe
nal y Procesal rje Contrabando V De
fraudación de 14 de -enero de ^29.

•Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 dei 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, debiendo advertirle que 
^e no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 26 de noviembre do 1945.— El 
Secretario de fla Junta, José Ramírez. 
Visto bueno, el 2.0 Je fe  Vicepresidente, 
Augusto Marzal,

1.688-O

D ELE GACIÓN DE HACIENDA DE 
LA CORUÑA

Administración de Rentas Públicas.
Sección de Consumos de Lujo

Relación de expedien tes*  instruidos 
por la Inspección de ’ Im pues to  de 
C onsum os de Lujo  p in t iguo  Subsidio) 
y que, siendo desconocido eJ domicilio 
de los interesad se notifica por me
dio de la ' .p resente,  con expresión del 
añ'>, concepto y can t idades  l iquidadas 
por 4a Adrninis»ti ación de R en tas  Pú 
blicas para  q u e  t n  el plazo oq  ̂ quince 
días , contados a partir  de esta  publi
cación , haga-n .e/^cti^u su ingreso en la 
Deposita ría  de esta  Delegación, t r a n »  
currido  el cual sin efectuarlo se procer 

e derá a su cobro por la vía de apremio.

Año N.º exped. Nombre del expedientado Ultimo domicilio conocido Concepto Cantidad a 
ingresar

1940"
1942 

. 1943
1943
1943 
2943
1944 
1944

1.487
>•459

678
I.2ÓI

>•635
>•6433-357 ' 
3.896

Manuel Castro .......... . ......  ..............
Manuel Cibes Lado ......'....... ;.........
Luis Méndez ........................................
José Ponte Mesouera .......... ........
Pilar Cagiao R* dríguez ............. .
Elena Macías ; .................. í..........
Jesús. Casal Sánchez ................
Jesús Martí tez Silva ........................

Coruña: Cordelería 10 .................
Santiago: Algaba de Arriba .......
N oya: José Antonio, 6 .................
C a r fa l: San Vicente de Vigo .... 
Coruña: San Pedro' de Visma ...
Coruña: Orzán, 14 .. .ó ........ 1..........
Coruña: Independencia, 38 ..........
Boqueijón ..................... ..................

Taberna ......
Bodegón .... 

' Droguería ..
¡Bodegón .... 

j" Comestibles. 
; Taberna .....' 
¡ Bodegón .... 
j Bodegón ....

100,00
1.471.76

660.00
390.00
100 .00  
50,00

474ó °
120,00

La Coruña, 16 de octubre de 1945,— 
El Administrador, Rogelio Ramal-es.

1.492-O.

DISTRITO MINERO DE  
LA CORUÑA 

Provincia de Orense
Se hace público que don Antonio 

Quiñones Robles y don Juan Teijeiro 
► Flores solicitan un permiso de inves
tigación de estaño, wolfram y otros, 
en el lugar de Vilas, municipio de Cal
vos de Randín, con el título de «La 
Zarina», número L45, según designa
ción que aparece en el «Boletín Ofi- 
ciaJ» de Orense del 21 de noviembre 
de 1945. *

«Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, ante 
la Jefatura del Distrito Minero de La 
Cpruña.—El Ingeniero Jefe, J . Ale
mán y.

- 1.169O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO  
DE EL FER R O L DEL CAU DILLO
Bases para la provisión por concurso de 
una plaza de delineante de Obras Públicas 

b* Los aspirantes deberán - pertene
cer al Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas y dirigirán las solicitudes 
reintegradas con póliza de una peseta 
con cincuenta céntimos (1,50 pesetas), 
afl Presidente de la Ju n ta  de Obras del 
puerto de El Ferrol del Caudillo, acom
pañando los documentos que más ade
lante se detallan:
# 2.* El plazo de presentación: de so

licitudes será de treinta días (30) há
biles, a contar de la fecha de publica
ción de este , anuncio en el B O LE T ÍN  
O FIC IA L D E L EST A D O ;

J.* . El Delineante nombrado disfru
tará del sueldo base de au categoría en

el Cuerpo; un complemento de sueldo 
de 3.000 pesetas anuales y1 demás emo
lumentos.

4.a Si el solicitante no procediera 
de otros Organismos oficia es, a. la ins
tancia acom pañará:'

p  a) Título de Delineante do Obras 
Públicas o certificación académica.

b) Certificación de nacimiento.
c) Certificación de buena conducta.
d) Certificación ¿e antecedentes pe

nales expedida por el Registro Central
e) Declamación jurada de no haber 

sido expulsado de cargo alguno dei Es
tado, provincia o municipio.

5.a En todo caso podrá presentar los 
documentos siguientes :

a) Certificación de los trabajos que 
haya realizado.
. b) Los demás documentos que lcy> 
interesados estimen convenientes.
/  6.a Se tendrá en cuenta para la pro
visión de esta plaza las preferencias 
establecidas en las disposiciones vigen->

. te§ relativas a mutilados, ex combatien
tes y ' ex cautivos.

2.051 -O. . *

DIPUTACION, PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Anuncio de concurso

La Comisión Gestora de la excelentí
sima Diputación Provincial ha acordado 
contratar, mediante concurso, las obras • 
de reparación de la «Carretera provin
cial de Elche a Dolores», cuyo presu
puesto de contráta asciende a la cantidad 
de 218.229,75 pesetas.

El concurso tendrá lugar en el saíón 
de actos del Palacio Provincial, a las 
trece treinta horas del día primero, no 
festivo, transcurridos que sean veinte há
biles, a contar del siguiente ál de la 

'publicación de este’ anuncio en el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  DEL' ESTAD O , ante 

1 la mesa presidida por el señor Presi

dente de l a Excma. Diputación o por 
el Gestor en quien delegue.

El proyecto v pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 

. Secretaría General (Negociado de Fo
mento) durante todos los día9 hábiles, a 
contar deí siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el indicado periódico 
oficial hasta la víspera de la licitación,, 
de las diez a las trece hora».' Durante 
los mencionados  ̂días v horas, y en la 
propia dependencia, podrá efectuarse la 
presentación de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (cuatro cincuenta) o en 
papel común, reintegrado cqn igual can
tidad, y redactad^ con arreglo al modelo 
que a con.tinuacSi se inserta, se presen
tarán cerrados en pliegos, en cuyo reverso 
deberá hallarse escrito y firmado por e1 
lidiador lo siguiente : «Proposición para 
optar al concurso de .............   »

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución del denósito provisional.

La fianza provisional, por un importe 
de 4.364,60 pesetas, deberá constituirse 
en metálico, v atores del Estado, crédi* 
tos de la Diputación o Cédulas de Cré
dito Local, en las arcas provinciales, en 
ila Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus 'sucursales. La fianza de
finitiva aseen'derá a 8.729.2o,pefcetas. pe
ro si la baja excediese del diez por ciento 
se constituirá'una fianza comolementa- 
ria, que consistirá en la tercera' parte 
de la diferencia entre el importe del diez 
por ciento v la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujetas a1̂ 
integro ¿él timbre provincial (de quince 
pesetas).

El pUazn de ei-emeión de las obras sérá
ido en diez meses.
Lo que se hace ‘público para general 

conocimiento.
Alicante, 7 de dicierqbre de 1945.—El 

Presidente, José Martínez Alejos.—El Se
cretario, Fernando AlbL
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Modelo de proposición
Don .......   vecino da    con domi

cilio en la calle de ....... número .......
enterado del proyecto y pliegos de condi
ciones aprobados por la Excma. Dipu
tación de Alicante, para las obras d e  .
«e compromete a la ejecución tie las mis
mas con arreglo a lo previsto en di dios 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, con la baja
del .......  (en letra) por ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono. ’

(Fecha y firma del proponente.)
2.0Ó9—

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Anuncio de concurso
La Comisión Gestora de La excelentí

sima Diputación Provincial ha acordado 
contratar, mediante concurso, las obras, 
de construcción de la «Carretera pro
vincial de Asprillas a la Marina de El
che», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 349*967,75 pese
tas.

El concurso tendrá lugar ©n el saíón 
de actos del Palacio Provincial, a las 
trece horas del día primero, mo festivo, 
transcurridos que sean veinte hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en e¡l BOLETIN O FI
CIA L D EL ESTADO, ante la mesa pre
sidida por el señor Presidente de la ex
celentísima Diputación Provincial o por 
él Géstor en quien delegue.

El proyecto y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría General (Negociado de Fomen
to) durante todo ios días hábiiles, a con
tar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en ef indicado periódico oficial, 
hasta la víspera de la licitaóión, de la* 
diez a las trece horas. Durante los men
cionados días y horas; y en la propia de
pendencia, podrá efectuarse la presenta- 
ción de pliegos*

Las proposiciones, extendiólas en papel 
de clase sexta (cuatro cincuenta) o en 
papel común, reintegrado con póliza de 
igual precio, y redactadas con arreglo 
al modelo que a continuación se inserta, 
se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo reverso deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: «Pro. 
posición para optar afl concurso de  .......»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

La fianza provisional, por un total de 
6.999,35 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del Estado, créditos <fe 
la Diputación o Cédulas de Crédito Lo
can, en las arcás provinciales, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
eu* sucursales. La fianza, definitiva as
cenderá a 13.998,70 pesetas, pero si la 
baja excediese del diez por ciento se cons
tituirá una fianza complementaria, que 
consistirá en la tercera parte de la di
ferencia entre el importe deH diez por 
tiento y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujeta* al 
reintegro del timbre provincial (quince 
pesetas).

El plazo de ejecución de la& obras será 
fijado en doce rneses.

Lo que se hace’ público para general 
conocimiento.

Alicante, 7 de diciembre de 1945.—El
Presidente, José Martínez Alejos.—Eil Se
cretario, Fernando Albi.

Modelo de proposición
Don ......., vecino de ........  con domi

cilio ^n la calle de número ....... ,
enterado del proyecto y pliegos de condi
ciones aprobados por la Excma. Dipu
tación de Alicante, para las obras, de ....L ,

' se compromete a la ejecución de las mis
mas con arreglo a lio previsto en dichos 
documentos y p los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, con la baja 
del ...... (en letra) por ciento, que 6erá
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponiente.)
2.070—rO.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Anuncio de concurso
La Comisión Gestora de la excelentísi

ma Diputación Provincial ha acordado 
contratar, mediante concurso, \ las obras 
de «Adoquinado en los kilómetros 3 y 4 
del C. V. de Alicante a San Vicente del 
Raspeig», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 887.788,50 pe
setas.
. El concurso tendrá lugar en el salón 

de actos dei Palacio Provincial, a las doce 
treinta horas del día primero, no festivo, 
transcurridos que sean veinte días hábi
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, ante 
la mesa presidida por el señor Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial o 
por el Gestor en.quien delegue.

El proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaria General (Negociado de Fo
mento) durante todos los días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el indicado periódjco ofi
cial!, hasta lá víspera de la licitación, de 
las diez a las trece horas. Durante los 
mencionados días y horas, y en la propia 
dependencia, podrá efectuarse la presen
tación de pliegos.
* Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (cuatro cincuenta) o en pa
pel común, reintegrado con póliza de 
igual precio, redactadas con arregló al 
modelo que a, continuación e inserta, 
se presentarán! en pliegos cerrados, en 
cuyo reverso deberá hallarse escrito y 
Prmado por el licitador lo siguiente : .«Pro
posición para optar al concurso de ....... »

A todo pliego de proposición deberá 
acmpañarse el resguardo que acredite la 
constitución, del depósito provisional.

La fianza  ̂ provisional, por un total de 
17.755,77 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del Estado, créditos de 
la Diputación o Cédulas de Crédito Lo
can, en las arcas provinciales, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales. La fianza definitiva as
cenderá a 35.511,55 pesetas, pero si la 
baja excediese del diez por'ciento, se 
constituirá una fianza complementaria, 
que consistirá en ia 'tercera parte de la 
diferencia entre el importe del diez por 
ciento y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán sujetas al re
integro del timbre provincial (quince pe
setas),.

El plazo de ejecución de las obras será 
fijado eir diez meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alicante, 7 de diciembre de 1945.—El 
Presidente, José Martínez Alejos.—-El Se
cretario, Fernando Albi.

Modelo de proposición
Don ..... ., vecino de     con dor L

cilio en la calle de ....... número ........
enterado del proyecto y pliegos de condi
ciones aprobados por la Excma. Dipu
tación de Alicante, para las obras de  .......
se compromete a la ejecución de las mis
mas con arreglo a do previsto en dichos 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, con la baja
del ........  (en letra) por ciento, que 6erá
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono.

(Fecha v firma del proponente.)
2.071—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALICANTE

Anuncio de concurso
La Comisión Gestora de la excelentísi

ma Diputación Provincial ha acordado 
contratar, mediante concurso,1 las obras 
de «Construción de la carretera provin
cia! de Jijona a las partidas de Abio y 
Serra», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de 163.598,14 pe
setas.

El concurso tendrá lugar en el salón 
de actos del Palacio Provincial!, a las 
doce horas, el primer día, no festivo, 
transcurridos que sean veinte hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
C IA L D EL ESTADO, ante la tpesa pre
sidida por el señor Presidente o por el 
Gestor en quien deiegue.

Eli proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas, d© 
la Secretaría General (Negociado de, Fo
mento) durante todos los días hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el indicado periódico 
oficial, hasta la víspera de la licitación, 
de las diez a las trece horas. Durante 
los mencionados días, y horas, y en la 
propia dependencia, podrá efectuarse la 
•presentación de pliegos. '

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta (cuatro cincuenta) o en 
papel comúnr reintegrado con póiliza de 
igual precio, y redactadas con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta, se 
presentarán en pliegos cerrados, en cuyo 
reverso deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar al concurso de .........  »

'A  todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

La fianza provisional, por un total de 
3.271,96 pesetas deberá, constituirse en 
metálico, valores del Estado, Créditos de 
la Diputación o en Cédulas de Crédito 
Locall, en las arcas provinciales, en la 
Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales. La fianza de
finitiva ascenderá a 6.513,92 pesetas, pe
ro si la baja excediese dei,diez por ciento, 
se constituirá una fianza complementa
ria, que consistirá en la tercera óarte 
de la diferencia entre el importe del diez 
por ciento y la baja ofrecida.
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Las proposiciones estarán sujetas al 
reintegro del timbre provincia! (quince'pe
setas).

Ei plazo de ejecución de las obras se ha 
fijado en siete meses.
• Lo que se hace público para general. 

conocimiento.
Alicante, 7 .de diciembre de 1945.—El 

Presidente, Jolé Martínez Alejos.—Ei Se
cretario, Fernando Albi.

Modelo de proposición

Don vecino de ....... con domi
cilio en la calle de  número .......
enterado del proyecto y pliegos'de condi
ciones aprobados por la Excma. Dipu-

' tación de Alicante, para las obras' de  .......
se compromete a la ejecución de las mis
mas con arreglo a lio previsto dichos 
documentos y a los precios fijaaos en el 
correspondiente presupuesto, con la baja
del .......  (en letra) por ciento, que será
aplicable a cuanta^ obras efectivamente * 
realice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
2.072—O.

AYUNTAM IENTO D E EJEA DE LOS 
CABALLERO S (ZARAGOZA)

En virtud de lo acordado pGr el Muy 
ilustre Ayuntamiento de esta villa, se 
anuncia subasta pública ^ara adjudicar 
el a¡provechamierro de pastos Vle los 
montes cometíales de este Municipio, de
nominados «El Saso». «La Marcuera», 
«Las Planas» y «Valdemanzana», duran
te todo e f  año próximo de 1946, con 
arreglo ái! pliego de condiciones, que #e 
hall̂ t expuesto en Secretaría.

El tipo de tasación en alza p a ra  dicha 
subasta es de trescientas veinticinco mi! 
pesetas (325,000), lijándose en el cinco 
por ciento de dicha cantidad la fianza 
provisional!, que habrán de depositar ios 
proponemos en Depositaría para tomar 
parte en la licitación, a la que podrán 
concurrir todas las personas naturales 
o jurídicas que no se halleit incapacita
das, a’Creditando personalidad bastante.

Las proposiciones 6e acomodarán al 
modelo que se inserta al finad, deberán 
tener entrada en el Registro General de 
este Ayuntamiento antes de las trece 
horas del día Veintisiete del corriente 
mes, y. se formularán en pliego cerra
do y reintegrado según las disposicio
nes vigentes, acompañándose por se
parado el resguardo de Ja fianza pro- 

. yisional.
El acto de apertura de pliegos ten

drá lugar ,a las trece horas' del día 
veintiocho del mencionado mes, en el 
salón de actos de esta Casa Consisto
rial, haciéndose constar que esta su
basta ha sido declarada de urgencia 
|>or la Corporación municipal.

Si la primera subasta quedare desier
ta, se celebrará segunda a la misma 
hora del día treinta f  uno de diciem
bre actual con sujeción a las mismas 
condicíohes, excepto en cuanto al tipo j 
de tasación, que será el siguiente: «El 
Saso», rjS.690 pesetas; «Marcuera», 
48.592 pesetas; «Las Planas»,' 67.140 » 
pesetas, y «Valdemanzana», 118.304 
pesetas, pudiéndose hacer proposiciones 
por todos o por cada uno de los mon
tes mencionados y admitiéndose éstas j 
hasta las trece horas del día yeintlnue- j 
N  de diciembre.

j Tendrán dered i o preferente de adju-
i dicación en igualdad de condiciones 

con el adjudicatario provisión*»! la Her
mandad de Ganaderos de esta villa y 
los ganaderos vecinos, de la ir.'sma, 
que podrán ejercitarlo según el ¡ liego 
de condiciones en I09 cinco días si
guientes al de la subasta.

iLa fianza definitiva, que deberá cons
tituir el adjudicatario, se eleva al diez 
por ciento de! importe de la adjudica
ción de la «subasta.' E l adjudicatario 
deberá concurrir a la formalización de 
la escritura correspondiente y abonar 
ios gastos de anuncios, reintegro, ho
norarios e impuestos.

El pago del importe de la subasta 
deberá ser ingresado por el rematante 
en Arcas municipales por trimestres 
adelantados y según el referido» pliego 
de condiciones.

Para lo no previsto an este anuncio 
o en el repetido pliego, regirán los 
preceptos del Reglamento de contrata
ción municipal de 2 de julio de 1924, 
con cediéndose un pla^o de cinco días 
para efectos de reclamaciones, según 
dispone el artículo 26 de dicho Regla
mento. t .

Ejea de los Caballeros, 6 de diciem
bre de 1945.—El Alcalde-Presidente, 
José M.* Sánchez,

Modeló de proposición

Don....... vecino de   por sí o con
poder bastante de , i¿e compromete
a hacerse cargo del aprovechamiento 
de pastos de los montes comunales del 
Municipio de Ejea de los Caballeros, 
por el precio de  (pesetas en Jo
tra) anuales, de conformidad con el 
pliego de condiciones y anuncio pu
blicado por el M. I. Ayuntamiento de 
dicha villa en el BOLETIN O FIC IAL 
D EL ESTADO y «Boletín Oficial» de 
la provincia.

(Fecha y firma del proponente.)
2.081-O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANA
LES D EL TAIBILLA

Pliego de condiciones a tenor de las cua. 
los han de ser adjudicados, mediante 
subasta, los materiales y útiles que se
guidamente se detallan, innecesarios a 

esta Mancomunidad

1.* Es objeto de la subasta la venta 
del material y maquinaria que se rela
ciona en cada, uno de los i6 lotos que 
a  continuación se expresan:

Lote 1

Un compresor «Flottman». MG-36, 
número 4.599, con las características si- 
guienJbs: Horizontal. Consumo de fuer
za 24,5 'H. P. y 4x5 revoluciones por mi
nuto. " ' ¡

Un motor «Fielding», número 5-468, 
de gas pobre y 22 H. P.

Un motor «Siemens», número 17.780, 
eléctrico, de 30 H. P., 220 voltios, 50 pe- 
riodos, 4.500 revoluciones por minuto.

Dq9 martillos de perforación «Flot- 
,man» AT-x8, números 215.251 y 215.722.

Precio base de este lote para la ' subas.
| t a : sesenta y seis mil seiscientas cin- 
| cuenta y ocho pesetas treinta y opho 

céntimoa.

Lote 2
Un transformador «Zugasti», núme. 

ro 103, 50 K. V. A. 4.500/220 voltios, 
con bornas suplementarias para aumen
tar la tensión en 10 por 100.
• Un motor eléctrico «G e a 1», númev 

ro 91.515, tipo D A - 120/6, de 230/380 
voltios, 41 H. P., 955 revoluciones por 
minuto, 50 períodos. .

Un reóstato de arranque para motor 
de 41 H. P.

Un interruptor.
Un ventilador «Metzger», centrífugo, 

capacidad'90 metros cúbicos, eje 35 mi
límetros 0 , 65 miFmetros de presión,
1.400 revoluciones por minuto.

Precio base de este lote para la subas
ta cuarenta y un «mil quinientas cin
cuenta y tres pesetas treinta y cinco 
cé/i timos.

Lote 3

. Un transformador «Zugasti», núme
ro 104, 50 K. V. A. 4.500/220 voltios, 
con bornas suplementarias para aumen
tar la tensión en 10 por 100.

Un motor eléctrico «G e a 1,» tnúma. 
ro 91,516, tipo DA-120/6, de 220/380 
voltios, 41 H. P., 955 revoluciones por mi
nuto, 50 períodos.

Un reóstato de arranque para motor 
de 41 H. P.

Un interruptor.
Un' ventilador «Metzger», centrífugo, 

capacidad 90 metros cúbicos, eje do 
35 milímetros 0 , 65 milímeros de pre
sión», 1.400 revoluciones por minuto.

Precio base de este lote pata la su
basta : cuarenta yu n  fniil quinientas cin
cuenta y tres pesetas treinta y cinco 
céntimos.

Lote 4
Un transformador «Zugasti», núme- 

j ro 105, 50 K. V. A. 4.500/220 voltios, 
con bornas suplementarias para aumen
tar la tensión en un 10 por 100.

Un motor eléctrico «G e a 1», núme
ro 91.517, tipo DA-120/6, de 220/3So 
voltios, 41 H. P., 955 revoluciones por 
minuto, 50 períodos. *

Ün reóstato de arranque para motor 
de 41 H. P.

Un interruptor.
Un ventilador «Metzger», centrífugo, 

capacidad 90 metros cúbicos, eje do 
35 milímetros 0 , presión 65 milímetros, 
t.400 revoluciones por minuto.

Precio base de este lote para la su
basta: cuarenta y un mil quinientas 
cincuenta y tres pesetas treinta y cinco 
céntimos»,

Lote 5

Un transformador M. A. R. S. E .f 
número 106, de 50 K. V. A., 4.500/220 
voltios, con bornas suplementarias para 

¡ aumentar la tensión en un 10 por 100.
Un motor eléctrico «G e a 1», núme. 

ro 91.518, tipo DA - 120/6, de 220/380 
voltios, 41 H. P., 955 revoluciones por 
minuto, 50 períodos.

Un reóstato de arranque para motor 
de 41 H. P.

Un interruptor.
Un ventilador «Metzger», centrífugo, 

capacidad 90 metros cúbicos, eje do 
35 milímetros 0 , presión 65 milímetros,
1.400 revoluciones por minuto.
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Precio base de este lote para la su
basta : cuarenta v un mil quinientas 
cincuenta y tres pesetas treinta y cinco 
céntimos.

Lote 6
Un transformador M. A. R . S. E ., 

número 10 7 ,.de 50 K, V. A., 4.500/220 
voltios, con bornas suplementarias para 
aumenta; la tensión en un 10 por 100.

Un motor eléctrico «G e a l», núme
ro 91.519, tipo DA - 120/6, de 220/380 
voltios, 41 H. P., 955 revoluciones por 
minuto, 50 períodos.

Un reóstato de arranque para motor 
de 4I H. P.

Un interruptor A. E. G .f núm. 2.174* 
50 amperes, 5.000 voltios.

Un ventilador «Metzger», centrífugo, 
capacidad 90 metros cúbicos, eje de 
35 milímetros 0 , presión 65 milímetros, 
X.400 revolucionas, por minuto:
„ Precio base de este lote para la su
basta : cuarenta y &n mil seiscientas 
cincuenta y tres pesetas y ci^co
céntimos.

Lote 7
Un transformador M. A. R . S. E ., 

número 108, de 50 K. V. A., 4.500/220 
voltios, con borna* suplementarias para 
aumentar la tensión en un io por 100.

Un motor eléctrico «G e a 1», núme
ro 9 1520 , tipo D A - 120/6, de 220/380 
voltios. 41 H. P., 955 revoluciones por 
minuto, 50 períodos.

Un reóstato de arranque para motor 
de 41 H. P.

Un interruptor «Siemens Schukert 
Werke», 5.000 voltios, 200 ^mperes. •

Un ventilador ^«Metzger»,' centrífugo, 
capacidad 90 meiros cúbicos, eje de 
35 milímetros 0 . presión 65 milímetros, 
x.400 revoluciones por minuto.

Precio base de este lote para la su
basta : cuarenta v un mil quinientas 
cincuenta y tres pesetas trei-nta y cinco 
céntimos.

Lote 8
Un transformador « A s e a » ,  núme

ro 6 11.5 10 , tipo T K IS , de 60 K. V. A., 
primario, 4.500 +  5 por 100 voltios, am
peres 7,7 + 5 por 100 secundario, 230 
voltios, *' amperes 15 1.

Un motor eléctrico «G e a 1», núme
ro 91.522, tipo DA - 120/6, de 220/380 
voltios, 41 H. P., 955 revoluciones por 
minuto, 50 períodos.

Un reóstato de arranque.
•U n  interruptor «Sthoson - Houston»,

4.400 voltios, 200 amperes.
Un ventilador «Metzger», centrífugo, 

capacidad 90 metros cúbicos, eje de 
35 milímetros 0 , presión 65 milímetros,
1.400 revoluciones por minuto

Precio base de este lote para 1a su
basta : cuarenta y un mil ochocientas 
ochenta y tres pesetas treinta y  cinco 
céntim os

Lote 9
Un transformador tipo T , F ., núme

ro 2.659, de 50 K. V. A.,* primario, 
5.000 voltios, 5,78 amperes, secundario, 
220 voltios, 13 1,5  amperes.*

Un motor eléctrw o «G e a 1», núme
ro 94 543 tipo DA - 120/6, de 220/380 
voltios, 41 H. P., 955 revoluciones por 
minuto, jo período»,

Un reóstato de arranque»

Un interruptor tripolar, 35.000 vol
tios.

Un ventilador «Metzger», centrífugo, 
capacidad 90 metros cúbicos, eje de 
35 milímetros 0 , presión 65 milímetros,
1.400 revolucionas por minuto.

Precio base de este lote para la su
basta: cuarenta y siete mil doscientas 
cincuenta t  tres pesetas treinta y cinco 
céntimos.

Lote 10
Un transformador «Asea», núm. 2.731, 

tipo B-35, de 40 K. V. A., 5.000-2.900/ 
220/127 voltios, 3,88/159- amperes, fre
cuencia 50 períodos.

Un motor eléctrico «Schorh Werke», 
número 161.416, tipo DM, de 35 H. P., 
220/380 voltios, 22/47 amperes, 1.440 reu 
voluciones por minuto, 50 períodos.

Un reóstato dé arranque.
Un ventilador ((Metzger», con las ca

racterísticas siguientes: centrífugo de 
absorción, de una capacidad de 90 m o 
tros cúbicos, eje de 35 milímetros 0 ,
1.400 revoluciones por minuto.

Precio base de este lote para la su
b a sta :, cuarenta y ocho mil ochocientas 
cuarenta y nuéve pesetas setenta y cin
co céntimos.

Lote 11
Un transformador de 40 K . V . A.
Un motor «Siemens», núm. 10.703, 

B, dé 27,2 H. P., 220 voltios, 1.450 re
voluciones por minuto, 50 períodos.

Un reóstato de arranque.
. Un ventilador «Metzger», con las ca

racterísticas siguientes: centrífugo, de 
absorción, de una capacidad de 90 me
tros cúbicos, eje de 35 milímetros 0 ,
1.400 revoluciones por minuto.

Precio base de este lote ’ para já  su
basta : treinta y cuotro mil novecientas 
cincuenta y nueve pesetas setenta y cin
co céntimos. , > . .

Lote 12
Un motor número 6.271, de 2 H. P., 

2 15 voltios, 5,38 amperes, 1.425 revo
lc o n e s  por minuto, 50 período®. .

Una bomba centrífuga «Villar», mo
delo F-80.

Un motor número '3.824, de 3 H. P., 
220 voltios, 1.440 revoluciones por mi
nuto.

U na bomba centrífuga «Villar», mo
delo F-80

Un motor de «Construcciones Eléctri
cas», de Córdoba, de 2 H. P., 220/127 
voltios, 1.490 1 evoluciones por minuto.

Un motor núm. 36.558, tipo VGD-332, 
de 5 H. P., 220/380 voltios, 14/8,1 am
peres, 1420 revoluciones por minuto.

Ün m o t o r  «Vallino», de gasolina, 
6 H. P. .

Una bomba centrífuga «Villar», mo
delo F-80. \

Un motor «Crosley», de 35 H. P9, de 
gas pobre.

Tres ventiladores «Metzger», centrífu
gos, capacidad 90 metros cúbicos, eje 
de 35 milímetros, 1.400 revoluciones por 
minuto.

Precio base de este lote para la su
basta: cuarenta y tres mil setecientas1 
ochenta pesetas setenta y cjnco cénti
mos,. *

L ote 13
Una grúa «Tewe», de 1 .oco K g., ac

cionada por motor «Papelli», núme
ro 10.880, 5 H. P., 210/360 voltios, 1.440 
revoluciones por minuto.

Una bomba centrífuga «Villar», mo
delo C-50, núm i*») 4 656.

Dos autobarreni-tas «Flottman» EQ- 
65, con Svjí accesorios correspondientes.

XJna máquina aguzadora «Simplex», 
con un juego de matrices para confec
cionar enmangadme?» de 6 x 22 x 82 
y dos matrices para aguzar estrellas de 
seis puntas.

Cuatro ho-rm i g» meras «Grasset» de 
150 litros, equipadas con motor «Valli
no», de 2 H. P., 900 revoluciones por mir 
ñuto.

Precio base de este lote para la su
basto.: cincuenta y ocho mil ochocientas 
sesenta y siete pesetas setenta y seis 
céntimos.

Lote 1 4
Una furgoneta marca «Hispano Sui

za», matrícula M O P-1.187, máquina bien, 
gasógeno, con cuatro cubiertas eh uso 
y una inútil.

Precio base de este lote para la su
basta: veinte mil pesetas.

Lote 15
Un coche turismo marca «Plymouth», 

matrícula MÓP - 1.189, máquina bien, 
con una cubierta en uso y cinco in
útiles,

Precio base de este lote 1¡5 ara la su
basta:, ocho mil pesetas.

Lote 16
Un coche turismo marca «Graham 

Paige», matrícula M OP-1.194, máquina 
bien, tres cubierias en - uso y dos in
útiles.

Precio base de éste lote para la su
basta : veinticinco mil pesetas.

2.a El material relacionado, que se 
encuentra en buen estado de conserva
ción y funcionamiento, podrá ser exa
minado por todas aquellas personas a 
quienes interese en los siguientes alma
cenes de esta Mancomunidad, donde se 
encuentra aparcado.

En oí de C artagena: los* lotos núme
ros 1 1 ,  13, I4, 15 y íó.

En el de B ullas: los lotes números 1 
y 12

En ©1 de A lham a: los lotes números 2 
al 10, ambos inclusive.
• 3 .a Para tomar .parte en la abasta 
deberán constituir los Mcitadores una 
fianza en metálico en la C a ja .d e  esta 
Mancomunidad o en la General de De
pósitos en cuantía de 2.000 pesetas para 
cada uno do los lotes 1 al 13, ambos 
inclusive; de 1.000 pesefas para los lo
tes 14 y 16, y  dé 500 pesetas pará^ el 
lote 15.

4.a Las proposiciones se formularán 
por lotes separados con arreglo al mo
delo que al pie se detalla, debiendo re
integrarse con póliza de 4,50 pesetas y 
dirigirla al excelentísimo señor Presi
dente de la Maecomunidad, dentro de 
sobre cerrado y lacrado que en su an
verso dirá : «Contiene pliego para optar 
a la subasta de maquinaria y material 
anunciada por la Mancomunidad îe los 
Canales del Taibilla, relativo al lote nú
mero .......  (aquí se pondrá 9I número

i
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del lote), e irá firm ado por el proponen
te. En sobre a p arte  se in clu irá  el res
gu ard o  ju s tif ica tiv o  de haber co n stitu i
do la fianza p ro vision al a q u e  se refiere 
la con dición  a n terior..

5 .a D ich a s  p ro p o sic io n es se  (presen
tarán en el R e g is tro  Generail d e stá  
M an com u n idad (P rin cip e  de V e ig a r a ,  
núm ero 6 ), en d ía s h á b iles  d e  oficéna, 
hasta ías a o co  horas ddl día 4 d e  en ero

- próxim o, en qu e fa ta lm e n te ,se rá  cerrado 
el p lazo  de adm isión .

6 .a L a  a p ertu ra  de p lie g o s ten d rá  lu . 
gar, a presencia del N otario , a las diez , 
horas del día 5 de e x p re sa d o  m es de 
enero, en e s ta s  o fic in as, a n te  un T r ib u 
nal form ad o por el s e ñ o r . In g e n ie ro -D i
rector de la M an com u n id ad  o person a 
que le g a lm e n te  le  su stitu y a , co m o  Pre
sidente, y com o V o ca le s , el S ec re ta rio  
general de la misma" y el D e le g a d o  de 
la In teven ción  G en e ra l d^ la A d m in is
tración del «Estado en el e x p resa d o  or
gan ism o . El orden de a p ertu ra  de plie
gos p resen ta d o s sorá el su cesivo  de n u
m eración  d e  ‘ los lo tes. S i hu biera  dos 
o m ás pt o s ic io n es ig u a le s , el exp re 
sado T r ib u n a l. ab rirá  lic ita ció n  p or pu
jas a la  llan a , d u ra n te  qtlince m in u tos, 
en tre los p rop on on tes e m p a ta d o s , h a 
ciéndose la a d ju d icació n  p o r e l c ita d o

' T rib u n al en todo c a s o  al m ejo r posto».
7.a L a  e n tre g a  de los m a te ria le s  ad

ju d icad o s en ra d a  Lote se e fe ctu a rá  al 
a d ju d ica ta rio  en e! 5 lu g a r  d eterm in ad o  
en la con dición  segu n d a , * sien do req u i
sito previo qu e aquel in gre se  en la C aja* 
de la ¡M ar.comunidad el precio de a d ju 
dicación. Este ingreso deberá e fe ctu a rlo  
el a d ju d ica ta rio 'd en tro  de líos qu in ce días 
naturales Siguientes a Ha fecha en  q u e  le 
fuera notificada tal ad jud icación .

8.a P a ra  los Utiles enajen ados que re
quieran traspaso en reg istro s oficiales se 
darán por la M ancom unidad las fa c ilid a 
des precisas a fin de que queden cu m p li-

• das las form alid ad es n ecesarias en e)l tér
mino m ás breve posible.

9.a Serán  de cuen ta  de los a d ju d ica
tarios bdo«; los ga sto s que ocasion e esta  
subasta, y m uy especialm ente I05 de in
serción de anun cios en periódicos oficia
les y p a rticu la res, intervención  n otaria l e  
impuestos a p agar por con secuencia  de la 
subasta y addjudicación . L o s  de n a tu ra 
leza com ún se p ro rratearán  entre los ad-

, judicatarios tom ando com o base el pre
cio de adjudicación  ; los p articu lares de 
cada a d ju d ica ia r io  se sa tisfa rá n  por él.

10. Las incidencias que pudieran pro
ducirse como consecuencia de la subasta 
y adjudicación tendrán carácter exclusi
vamente administrativo y serán resueü- 
fas, en su caso, por las .Autoridades de 
tal orden que tengan competéncia para 
ello.

Cartagena, 4 de diciembre de 1945,—  
El Ingeniero-D irector (ilegible).

Modelo de proposición
Excmo. Sr. Presidente de la (M ancornu-^

nidad de los Canales del JTaibilla.
Don ........’ (En el ca so  de qu e di pro

ponente actú e por repes^ntación de una 
persona individual o ju ríd ica , acom p añ a
rá el poder o docum en to q u e  acredite ¡ 
aquélla, el cual será deolarado p reviam en 
te bastante por la A sesoría  Jurídica de
la (M ancom unidad), de profesión ........ ,
con dofriiciilio en ....... , calle de .... .. . nu
mero ...... en erado dol anuncio publica
do en el B O L E T IN  g t F lC lA L  DE*L ES-

T A D O  correspondiente el día .......  de ...
* .......  de .... .. . y de las condiciones. *jue

han dé regir para la subasta de m ateria
les y útiles a que aquel anuncio se refie
re, se compromete a la adquisición del 
Lote numero ....... . con arreglo a  1<as ci
tadas condiciones y requisitos por el 
precio de .... .. (en letra) pesetas.

El citado lote comprende los siguientes 
m ateria les:

(Relaciónense) ...........
 ...........  de   de .... ..

Firm a y rúbrica del proponente.

4- 845- 0 .

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose' extraviado el resguardo 
do depósito número I. 96.654, de pese
tas nom inales 72.000, en acciones ordi
narias Sociedad General Azucarera de 
España, expedido por este Estableci
miento f-n 18 junio 1930 a favor de don 
Atanasio Malo G arcía, como usufruc
tuario, y nudo propietarios, los herede^ 
ros de don Félix Creus G arcía, se anun
cia al público por prim era vez par.a que 
el que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se inser
ta en el periódico oficial B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos diarios 

. de esta capital, según determ inan los 
artículos 4.0 y 41 del Reglam ento vigen
te de este Banco, adviniendo qUe, trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, se. expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el prim itivp y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

* M adrid, 18 de octubre de 1945.— El 
‘ Secretario genera.1, Alberto de Alcocer. 

1.741— p.

BANCO DE C R E D ITO  LO C A L 
DE ESPAÑA

Conversión de bonos Exposición 
Internacionales de Barcelona

El C on sejo  de Adm inistración de os* 
te Banco na acordado llevar a  cabo la 
conversión „ dé los bonos* Exposición ' j-  
terna-eionaf de Barcelona, dando cum 
plimiento a lo establecido en las «Leyes 
de 17 de marzo y 17 de julio del pte 
sen te año "y Ordenes comunicadas del Mi
nisterio de Hacienda de 25 de abril úl
tim o y 5 del corriente me* de diciem 
bre, publicándose el presente anuncio 
para conocim iento de los tenedores de 
dichos títulos!  ̂ ,

L a conversión sorá voluntaria, exenta 
dcvihfptiestos y libre de gastos, enten
diéndose que los tenedores de bongs que 
dentro del p.azo de veinte días hábi1 ts 
siguientes, a la publicación de este  acun- 
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D EL 
E S T A D O , no soliciten el reem bolso en 
efectivo del valor de sus títulos, están 
conform es con .recibir los nuevos bonos 
creados en virtud de las disposiciones

antes m encionadas, cuya entrega se 
anunciará oportunamente.

L a s  caracteristica> de lo nuevos bo
nos son la-s siguientes:

Valor nom inal: Q uinientas pe»*ta§ 
cada uno.

N um eración: Constituirán una sola 
serie, numerada del 1 al 82 276.

Interés: Devengarán él 4 por 100 de 
interés anual, libre de impuesto?, p aga
dero, por trim estres vencidos, el ú ti
mo día de cada trim estre natural.

G aran tía: Tendrán com o garantía es
pecífica la consignación anual precisa en 

' los Presupuestos de gastos »del Estarlo.
Am ortización : Será.n amortizad )s en 

el n iazo de veinte años (que finalizará 
el*31 de diciembre de 1964) mediante 
sorteos anuales, a la par, en e l mes 
de diciembre de cada año, satisfacién
dose su. valoé nominal a partir del día 
2 del mes. siguiente, al del sorteo, y lle
varán unidos les cupones del pr*6x.imo 
vencimiento y siguientes.

Estos bonos tendrán, además, la < 
sideración de Fondos públicos, y con cía
te carácter serán cotizados en las Bol-, 
sas O ficiales, pudiendo .constituirse con 
ellos fianzas y depósitos, provisionales 
y definitivos, en la contratación con la 
Provincia y  el Municipio.

•Las condiciones d? la nuev#-emisión 
se considerarán en vigor desde i.°  de 
enero de 1945.

L o s  Bonos en circulación que resul
ten am ortizados en el sorteo qqe ha 
de efectuarse en el presente mes'* que
darán excluidos de la conversión.

M adrid, 10 de diciembre de 1945.—  
E l Secretario general, Fernando G ar
cía de Leániz.— V .° B.°, el Gobernador, 
Antonio Goicoechea. 

1.761-P.

SO CIED AD ESPAÑOLA DE  
PRECIOS UN ICO S (S E P U )

L a  Junta general ordinaria, a pro
puesta del Consejo de Administración, ha 
acordado repartir a Sos accionistas un di
videndo de 6 por 100 por los beneficios 
del ejercicio 1944-1945.

El expresado dividendo, equ i v a le r e  a  
60 pesetas para las acciones de 1.000 pe
setas nominales, y a 30 pesetas para ías 
acciones de 500 pesetas, deducidas 4,80 
y 2,40 pesetas, respectivamente, de im
puesto de Utilidades, o sean £5,20 y 27,60 
pesetas líquidas por acción, se pagará a 
partir.del día 15 del mes corriente en las 
Sucursales del Banco Popular de los Pre
visores del Porvenir, en Madrid y  en 
Barcelona, y en las C ajas que la Sociedad 
tiene en dichas dos capitales, contra cu
pón número 3.

Madrid, 10 de diciembre tíe 1945.— So
ciedad Española de Precios Unicos 
(SE P U ), el Presidente, Em ilio Gonzálex 
Llana.

4.859-p 

COMPAÑIA AR R EN D A TA R IA D E L  
M O N O P O LIO  DE P ETR O LEO S, 

SO CIED AD  ANONIM A

Esfta Com pañía saca a subasta la éna- 
jenación de líos terrenos y edificaciones 
de su propiedad, situados en el barrio 
de Dos Cam inos de San Miguel de Ba- 
sauri (Bilbao), con arreglo a 1 pliego de 
condiciones 'q u e  estará a disposición dé
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los señores a quienes interese, los d ía s  
laborables, do doce a una, en eÜ D epar
tam ento de Explotación de esta Central, 
T o rija , 9, Madrid, y  en la A gencja Co
m ercial de C A M P SA , e.n Bilbao, A lam e
da de Mnz^irrcdo. número 3, hasta el 
día 13 de enero do 1946, a’ Jas doce ho
ras, -en que se- dará por terminado el 
plazo de admisión dé proposiciones.

Madrid, 10 do diciembre de 1945. —  
E'l Director general], F. de G regorio.

4.S50-—P.

F A B R I C A  D E P L A T E R I A  D. G A R 
CI A,  S. A.

De conformidad con lo Que determ i
na el articulo 18 de ios Estatutos,' pre
vio a cuerdo tomado por e>te Consejo de 
Adm inistración, 'd  d ía 2b de noviembre 
último, se convoca a  los señores ac
cionistas a  Junta general extraordina
ria, para el d ía  20 del corriente m es, a 
las cuatro de la  tatúe, en el domicilio 
social, para tratar dc’i aumento de c a 
pital.

Madrid, 12 de diciem bre de 1945.. —  
ÍE¡ Secretario, F. Riestra.

4.866--P- - _______ __

S O C I E D A D  A U X I L I A R  I N D U S T R I A L  
Y  M E R C A N T I L ,  S. A.

S. A. I. M. S. A.

El Consejo Ho. Adm inistración de esta 
Sociedad lia acordado co n ce d e rla  su» 
accionistas ¡d¡ derecho de suscribir, a la 
par de mil pesetas, a las acciones 
M. IE. F. E. S. A. (M inas de Estaño 
de L a  Frégen-eda y Extensiones, 8. A .) , 
por ca<la grupo de 20 cupones núme- 
i u 2 S. A. L M. 8. A ., pudiendo hacer 
uso de dicho derecho hasta  el 31 de 
diciem bre de 1945, inclusive.

Pasada esta fecha, 1 a s acciones 
S . A. I. M. b. A. se cotizarán con el 
cupón número 3 adherido.

Barcelona, 15 de noviembre de 1945. 
El Consejo' de Adm inistración.

4.S24-O.

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M O N O P O L I O  D E  P E T R O L E O S ,  S . A,

Concurso de enajenación
E sta  Com pañía enajen a los siguieptes 

envases, inútiles para la  rhisma, pero 
aptos para contener productos de otras 
in d u strias;

21S bidones reforzados de 50 lts.
1 3 3  )> » . jí 200 1»
515 ” ” }>’ 25o »
74 » » » 400/700 lts.

459 » ligeros » 200 lts. ’
5.516 » » ». 200 »

96 » » » 25o w
que se halian visibles en su F actoría  de 
M álaga, sita en >la playa San A n
drés, y , los requisitos precisos para to
m ar parte» en este  concurso constan en 
el pliego de condiciones, que pueden 
con sultar los interesados en las ofici
n as de dicha Deipendencia, todos los 
¡clía  ̂ laborables, «de diez a doce.

L as ofertas han de, .presentarse en la 
citada instalación  de C A M P S A , y  ell 
palazo de .admisión d e  las m ism as ter
minará eü d ía  3 de enero de 1946, a  las 
doce horas.

MadrM, 6 de .diciejnbre de 1945.—  
E l D irector generad, F . de G regorio.

4JÜ22—

H I D R A U L I C A  S A N T I L L A N A .  S . A. 

Madrid

El Consejo de Administración de esfa 
Sociedad ha acordado amortizar 772 Obli
gaciones hipotecarias, emisión 1917, co
rrespondientes al vencimiento de i.°  de 
eneró de 1946.

Dicha amortización se hará por sor
teo, qu<? se verificará el día veintiuno 
del presente mes, en el domicilio social, 
plaza d-e la Lealtad, núm. 3, a las diez 
v media de la m añana, con asistencia 
do Notario, y al que podrán concurrir 
cuantos señores ¿obligacionistas y accio
nistas) de esta Sociedad lo deseen, previa 
su justificación.

Verificado este sorteo, se oublicarán en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
los números de los títulos que resulten 
amortizados, así como la fecha de pago 
de los mismos y los» Bancos encargados, 
de llevarlo a .cabo.

Madrid. 6 de diciembre de 10-Lv:— El 
Consejo de Administración.

4.S20-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Don iFrancheo de Paula Sorra y M ar
tínez, Juez de Prim era Instancia nú- ' 
mero 15 de Madrid.
H ago s-aber: Q ue en este Juzgado 

de mi 'cargo, Secretaría de don Nico
lás C ortés, se siguen autos incidenta
les a instancia de ¡a C ongregación  de 
C lérigos R egulares de ' la4 Escuelas 
Pías de Valencia, sobre reivindicación 
de títulos con arreglo ál Có.digo de C o 
m ercio, con referencia al • que se pu
blicó la denuncia, en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  correspon
diente al día 2 de lebrero de 1945 y 
en el «Boletín O ficial de la Provincia 
de Valencia» de 26 de abriil pasado, en 
cuyos anuncios, por error causado en 
el escrito de dem anda, se señaló /el 
títu lo \d é  la D euda Perpetua Interior 
al 4 por 100, serie C . 35.408, 'toando 
en realidad es el 55.403 de dicha clase 
y  serie. ' , ^

L o que se fhace  público, por medio 
del presenté, llam ando a q u ie n ’ en su 
poder se encuentra referido título, pa
ra  que com parezca ante este  Juzgado, 
dentro del térm ino de nueve d ías a 
im pugnar la (Renuncia, con apercibi- 

• ¿miento do pararles en otro ctfsa el 
perjuicio a  qué hubiere lugar.

Dado en M adrid a 24 de noviem bre* 
de mil novecientos cuarenta^ y cinco.—  
£ 1  Juez, F ran cisco  de Paula Serra.^— 
E l .Secretario judicial, Nicolás C o rté !. 

4 - W a .  J.
O V I E D O

Don  ̂C a d a s  Ailvarez M artínez, Juez de 
Prim era Instancia e  Instrucción de 
O viedo y su partido.
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de doña M aría del Pilar 
Norniella López, hija legítima de don

M anuel Norniella y de doña Gertrudis 
ÍLópez, soltera, sin profesión eŝ  ecial, 
natural y  vecina de e s t a . capital de 
O viedo, en donde falleció el catorce de 
noviem bre de mi>l novecientos cuarenta 
y cuatro, y se llama por tercera ve?, 
a los que se crean con derecho a su , 
herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclam arla dentro dol 
término de do.s meses, apercibiéndose
les que de no comparecer se tendrá 
por vacante la herencia y se declarará 
heredero al Estado a  beneficio de in
ventario.

Así lo tengo acordado en autos de 
prevención d e  abintestato de la expíes 
sada señ,ora, incoados de oficio*

D ado en O viedo a veinticuatro de 
noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y c in co .—lEl Juez, C arlo s A ivarez.— El 
Secretario, C arlos F. M iranda.

1.752-A. J.

A L B A C E T E

Cédula de emplazamiento

. En virtud de lo acordado por el señor 
Juez do Priipera Instancia de este par
tido en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, número 04 del año actual, 
promovidos por el Procurador don Trini
dad Canto^ Romero, en nombre de don 
Braulio. G a rd a  Alfaro y don Ram iro Use- 
ros González, contra otros y  la herencia 
yacente de don Blas Tornero G arcía, se 
emplaza a los herederos desconocidos de 
dicho señor para que en término de nue
ve días improrrogables comparezcan en 
dichos autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía.

Albacete, doce de ñoviembre de mil 
novecientos cuarenta^y cinco.— El Secre
tario Judicial, P. H.,' Pedro G arcía.

4.640—-A. J.

O C A Ñ A

Don Isidro Yébenes Lara, Juez .comar
cal, en funciones de Juez" de primera 
instancia de esta  villa y* su partido, 
por hallarse vacante e í Juzgado.

, Por el presente edicto s>e c ita  a  lo9 
acreedores desconocidos en ' la quiebra 
del com erciante de. No-lile jas don Euse- 
bio G arcía-R am a López, para' que com
parezcan ante este  Juzgado, y . su Sala 
A udiencia, el d ía  veintinueve de dicieiti- 
bre próxim o venidero, a las doce ho
ras, a la  Junta de acreedores, para pro
ceder al nom bramiento de Síndicos de 
la quiebra; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio a que 
h a y a  (lugar, pues así ló tengo acordado 
en los autos de juicio universal ‘de.quie
bra d d  citado com erciante que se tra
m itan en este dicho Juzgado a instan
cia  del Procurador don Ernesto Martí
nez dej H aro, en nombre de don José 
G arrigós M aría, S. L ., vecino de Va»- 
lenfcia.

Dado en O caña a  treinta de noviem-, 
hre de mil novecientos cuarenta y  cin
co.— (El Juez, Isidro Yébenes Lara.—
El Secretario judicial, P . S ., Adrián 
G arcía.

4./760-A. J.


